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ARCO ANTONIO CUZFAN Co,
SUPERISTENDENTY DE COMPAFTIAS,

¿in ejercicio de sus stríbuciones lerales, 7.

CORSTOFRANDO:

QUE mediante Escritura Pública de 2% de enero de

1976, celebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón

iuíto, doctor Josá Vicente Troya J., se ha constituído la

CófñatÍa Anónima denorínada CORPORACION ECUATORTANA DE

ALUMINIO S<€,A,' (CFDAL) 7 : *

OUE el señor doetor Julio Yela Suárez, debidarente

sutorizado, ha comnarecido a este Despacho nara salicitar
la aprobación de la constitución de la Couvrañía  CORPORA-
CION ECUATORIACA DE ALUMISNTO S.A.” (CEDAL), a cuyo efecto
ha nresentado tres copías certificadas de la EFacritura Pú-
rlica a que se refiere el considerando anterior:

OUE el DUepartarento de Inapección y Análisis de en
ta Superintendencia ha presentado el Informe *" 0£54-PIA,
de 22 de febrero de 1278, mediante sl cual se cornprueba que
la suscripción y paro del capníital social ze ha efectuado de
conformidad con los términos constantes de la Escritura Pú
blica de 25 de enero de 1774, y con observancia de las d¿íe
posiciones legales pertinenter.

OUVE en curpliriento de lo disnueato en el Decrato
N* 1531, de 30 de agosto de 109€£, se ha presentado «1 Cer
tificado de afiliación a la Cárara de Industriales de Pi-
chincha, de fechas 12% de marzo de 1074:

SUE para el otorganieato de la Escritura "ública
antes nerncionada so han observado todos los requisitos ne-

cesarios cara su validez:

RF RLTTLYE

ARTICULO PRIMERO,- APROBAFY la constitución de la Conpatía
Anónivrs denorinada (CORPORACION ECUATO

RÍIANA DE ALUMISTO S.A.” (CFRAL), con domicilio en la ciu-.
dad de Latacunza, con un carital social de D90% FILLOMFS BE

SUCRES (5%. 2'5020,002,00), dividido en DOS MIL (2,000) ae-
ciones ordinarias vy norinativas de UN MIL SUCRES —( S/.
1.000,00) de valor cada una, y de conformidad con los tér-
rinos constantes de la Escritura Pública de 2% de enero de
1974, celebrada ante el “otarlo Público Serundo del Cantón

Multa, destoy José Vleento Trova J..
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ARTICULO SECTRDO.- DISPONER que el sefter Yotario *úblico

Serundo del Cantón Ouíto, doctor José
Teente Trova J., anote al marren de la mstriz de la Eserf-

tura Pública de 25 le enero de 19274, celebrada en asa Nota
ría, que se apruchka en vírtud de la rresente Resolución.
El señar iotario sonutará razón de esta anotación marginal.

ARTTCULO TERCERO, - —DISPONXNFE que el señor Fegietrador del
Cantón Latacunsa, de couforyslidad con -

los Artículos 155 de la Ley de Corpañías y 1] del Decreto
4% 1531, de 32 de agosto ¿e 1988, inscriba en el Reristra
Mercantil que tiene a su carpo, balo el rubro "Eepiatro de

lodustriales', la Facritura Pública de constitución de la -
Cornafía "CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A." €(C0EDAL),

celebrada el 25 de enero de 1374. ante el Yotario Público
Segundo del Cantón Culito, doctor Josf Vicente PRoye J., jun
tanente con la presente Resolución. El señor Zepistrador
archivará 21 segundo testimonio de esta Escritura y devol-
verá la vrirzera y tercera corlas con la razón de la 1ins-

crirción nue se ordena.

ARTICULO CUARTO, - DISPONEE que se publiave, por una sola

ver, en uno de los pnerfádicos de mayor
circulación en la ciudad de TLatacunsa, un extracto de la
iscritura Pública de 25 de enero da 1976, con la razón de
su aprobación, cue serf elaborado por ata Superintenden-
cia y entregado rara su publicación, una vez presentada la

coría de la Fzeritura con la razón de anu Ípserinción en el
Reristro “ercantil.

COÓMPLIDO, vuelva e) exvedíente.

COMURTODESE.- DADA Y firmada en la Surerin-

Corna? 0 % 107tendencia de Cozvablas, on Cuíto, 8 2 3 BAR 1074
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PROVEYO y fireó la Resolución anterior, el se
ñor doctor Yareco Antonio Cuzmña C€., superintenderte de Con
rañfas, en Culito, e nr , CERTÍIFICO.

: 11 PAR 1974

UN ariaos
Qs aernán Carrión. A.,
JT NORETARIO OFRFRAL.
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